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Excmo. Sr.: Estudiadas las re- de otro modo las tasas quedarán 
incumplidas, según viene demos­
trando la práctica, así en el ex­
tranjero como en nuestro propio

clamaciones presentadas por las 
Asociaciones de Labradores de 
España, en súplica de que sea ob­
jeto de revisión la tasa que para 
el trigo estableció la Real orden 
del Ministerio de Hacienda dé 11 
de Diciembre de 191á, ésta Co­
misaría, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 3.® del 
Real decreto de. esa Presidencia, 
fecha de ayer, tiene el honor de 
someter á la consideración de 
V. E. el siguiente proyecto de

t

Real orden:
«Vistas las reclamaciones for­

muladas por las Asociaciones de 
Labradores, en súplica de que se 
aumente el tipo regulador fijado 
á los trigos,por la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 11 de 
Diciembre de 1916:

Considerando que si bien la 
tasa de 36 pesetas los 100 kilo­
gramos de trigo establecida por 
la Real orden de referencia, res­
pondió sin género de duda á la si­
tuación en que se hallaba enton­
ces el mercado nacional, es lo 
cierto, que el examen de los di­
versos factores que en los mo­
mentos actuales influyen en el 
mismo, obliga á reconocer que 
esa cifra no. releja el verdadero 
estado de cosas que, por encima 
de los preceptos, escritos, impera 
en lo que se refiere al precio re- 
munerador del trigo en nuestra
Nación:

I
que las circunstancias aconsejen 
su rectificación, la de 40 pesetas 
ios cien kilogramos, debiendo ser 
aplicada la misma á toda c.askx 
que la anterior-, .debmo a. ,a | 

constante y progresiva èievacioo , ci áse de los mis
deprecio que sufre»iloa abonos, su rendimiento en
los aperos de labranza^ U maqui . . P i eonsecuen-
nana agrícola, el ganado, jos ]or P^ éf mayor beneficio para el 

Ürod^tenedor del trigo de

i =;“i-a denatural^^ i 
niunerador, siendo asimismo in; pecta a p.^ctica á modo de nuestro país, como es lafabrica- cuestionable que de nada servira j llevar a la piac . , , . ,
que sé pretendan sostener pre- , 
cios reguladores para ninguna j 
substanciaiii producto, si no obe- j 
decen, dentro del margen de sa- । 
crificio que la medida supone, a » 
un espíritu de justicia que deje a igual 
salvo; en lo factible, los intereses nara 
tanto del consumidor como de la 1 
producción, á la que se exige ei | 
tipo máximo de venta, porque ।

Considerando que, en efecto 
y dejando por ahora aparte el he­
cho de que la cosecha que ha sido 
recogida es, al parecer, menor

• - • - - debido á la

país: Ï
Considerando que hay, pues, ' 

que abordar franca y lealmente ’ 
el problema y proceder ,á rectifi- ; 
car la tasa en cuestión, teniendo ' 
fija la vista, de una parte en el j 
pan, base de la alimentación de i 
las clases menos acomodadas, y j 
de otra, en que nuestra agricul- | 
tura obtenga los debidos rendí- ; 
mientos relacionados con los pre- ¡ 
cios que regulan los mercados j 
extranjeros, especialmente en la j 
Argentina, no debiendo olvidar 
tampoco el alivio que puede re 
presentar la importación del tri­
go iniciada por el Gobierno, co­
menzada su ejecución ya, y que 
ha de intensificarse grandemente 
hasta enlazarse con la próxima 
cosecha, ni el hecho de que los 
tipos de arrendamiento de tie­
rras, que son las que cultiva el 
labrador de posición más modes­
ta, no han tenido, en general, du­
rante estos últimos años altera-
ción, al menos de importancia: 

Considerando que de los datos
V antecedentes examinados, y de 
las consultas y conferencias cele 
bradas, se deduce que la tasa que 
para el trigo debe regir en toda | 
España, en cámara ó sobteva- | 
gón del ferrocarril, debe ser en 5 
los actuales momentos y hasta I

ensayo, á la vez, evitar también la para-
ScS "isma que hoy sea i Hzación

ieuñl á las que hoy se consumen 
para la fabricación del pan can- j 
deal blanco de primera cahdao, j 
puesto que con ello habra de lo- , 
grarse no sólo abaratar ..a tabri-

cación de la harina, dejando, j 
como es consiguidhte, algún mar- 3 
gen, aunque no sea grande, para i 
obtener al menos que el precio j 
del pan no se eleve, si es que no ■ 
se logra reducirlo, sino que se | ------------- , .
conseguirá aumentar algo el ren- s que se preceptúe como norma de 
dimiento, y en proporción, aun- j carácter general la de que el pre- 
que pequeña, también las existen- ció del kilogramo de pan se seña- 
cias. constituyendo en suma un j lará á. igual tipo que el del küo- 
mayor stok de harinas para ela- I gramo de harina, debiendo ex- 
boración del pan, medida que j rU rpo-la Madrid v
aconseja adoptar la más elemen­
tal prudencia para el año próxi- j 
mo ante la perspectiva de que en 5
el actual hay que reconocer que 
ha disminuido la suma total de 
hectáreas sembradas, por efecto 
de la pertinaz sequía del otoño, 
aunque haya sido remediada en 
parte durante el mes último de 
Enero: |

Considerando que expuestos i 
los anteriores antecedentes y to- | 
mando como base las grandes po j 
blaciones.más alejadas de los pun- i 
tos productores, yen las que ade- 
más resultan más recargados los , 
jornñ.les,la contribución., etcétera, 

í etc., será medida justa para esta- 
Î blecer la tasa de la única harina 

panadera que se debe autorizar, 
ia de dejar un margen de 11 pe­
setas entre el precio de la tasa de 
los 100 kilogramos de trigo y los 
100 kilogramos de harina, para 
enjugar los gastos industriales 
de raulturación, transporte y be­
neficio de los fabricantes, no de­
biendo comprenderse en las re­
laciones comerciales entre pana­
deros y harineros el precio de los 
envases, para el que se establece ¡ __ _ j__
como régimen que: si el fabrican- ' Vieaa, del mismo modo
te carga en factura ai compiadoí , - - - ’
los mismos, queda obligado á re- ; 
cibirlos por valor idéntico, siem- | 
pre que seles devuelvan en bue- j 
ñas condiciones de uso: j sustitución del llamado

! Considerando que, como excep- 1 4^ f„.«n;i;a'«rkfaUAnn nroduc-
¡ ción, y con objeto de impedir que 
í desaparezca una industria que va

elabore de este producto una cla­
se extra, libre de tasa, con los 
destinos indicados, en la cual, y 
mediante la debida intervención 
de los Ayuntamientos, se invertí-

rá como máximum el 10 por 100 
de la totalidad del trigo que reci­
ban los fabricantes para su moi- 
turación:

Considerando que en lo que al 
pan afecta, aconseja la práctica 

preceptúe como norma de 

cluirse de esta regla Madrid y 
Barcelona, donde por las circuns­
tancias especiales por que atra­
viesa la industria panadera, re­
quiere el auxilio de un pequeño 
beneficio, que nunca podrá exce­
der de cuatro céntimos en kilo­
gramo:

Considerando que aunque este 
margen significa al parecer un 
pequeño aumento respecto del 
pan llamado de familia ó de barra, 
que actualmente se vende, o se 
debía vender, á 50 céntimos kilo­
gramo, hay que tener en cuenta 
que en realidad esa fabricación 
existe solamente escrita en los 
bandos donde las Autoridades gu­
bernativas consignaron esos con- 

i venios con los tahoneros, puesto 
( que tal elaboración no ha tenido la 
! aceptación del público, que sigue 
¡ consumiendo la clase llamada

■ candeal ó de harina de flor, cons- 
! tituyendo, por lo tanto, dicho ti- 
i po de precio una ficción que es in- 
¡ dispensable hacer que desaparez- 
l ca, por cuanto á su amparo se 
í realizó y realiza un verdadero 
i agio, con el natural daño para el 
! consumidor:

Considerando que es^ justo qui 

que la harina que. se emplea en 
su fabricación, no esté sujeta á 
tasa; y

Considerando que con el fin de

I pan de familia no falte un preduc- 
I to bueno, de precio económico, 

que esté al alcance de los medios 
de que di.sponen las clases menos 
acemódadas, es lógico que se au­
torice á los Alcaldes á que á base 
de la mezcla de la harina de única
clase y de la de segunda que re­
sulte de la mol turad ón del trigo 
que se invierta en la fabricación 
de la harina extra ó especial, exi­
jan la elaboración de un pan que 
no podrá ser vendido á más de 45 
céntimos el kilogramo y por pie-



-2-
zas de kilogramo y medio kilo­
gramo,

S. M. el Rey (q. D. g,), de con­
formidad con lo informado por 
esa Comisaría general de Abas­
tecimientos, de acuerdo con su 
Consejo de Ministros, y á pro­
puesta del Presidente del mismo, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1 .® Se fija el precio máximo de 
venta del trigo en almacén ó so­
bre vagón del ferrocarril en 40 
pesetas los 100 kilogramos.

2 .® No se permitirá fabricar, 
con la excepción que se determi­
na en el artículo 8.®, más que una 
sola clase de harina de flor de pri 
mera calidad, que será exacta­
mente igual á la que hoy es la 
primera de las marcas de las que 
fabrica cada centro productor, ó 
sea la que se emplea para la ela­
boración del pan candeal blanco 
de primera calidad. j

3 .® El tipo máximo deventa i 
de la harina, fabricada según se 
preceptúa en la base precedente, 
será el de 11 pesetas de sobrepre­
cio en los 100 kilogramos, respec­
to de los 100 kilogramos de trigo 
á precio de tasa.

I dispondrá del que haya de trans­
portarse.

8.® Sin perjuicio de lo deter­
minado en los números anterio­
res, quedan facultadas las Junta.s 
provinciales para autorizar ¡a fa­
bricación de una harina de clase
extra y libre de tasa, con destino 
á las industrias que utilizan dicho

ci ban durante dicho lapso para 
expender sus harinas al precita­
do precio. De negarse á ello, los 
Alcaldes procederán á instruir 
io.s expedientes de incautación de 
todas las existencias, en armonía 
con lo preceptuado en losartícu- 

45 del Reglamento de 
23 de Noviembre de 1916.

i cLa.se de cultivo, teniendo ¡’resen 
I te lo.s aumentos que han .sufrido, 

a.sí los jornales como^el sulfato

producto como base de su funcio- i Los fabricantes que .se encuen- 
SamlSo P®" 1 '•/■en en las circunstancias indica-
Hamado de Viena. En e.sta harina das presentarán ante los Alcalde.? 
sólo se consentira invertir como I respectivos además de las refe- 
maximo el 10 por 100 ÿ la totali- j ridas relaciones juradas, los con- 
hriiníL*”*'" formalizados que tuvieran
kv jes, quienes ademas quedan pendientes de recepción de trigo 

obligados a ceder la harina de se- ( y en los que conste precio de ad 
gunda clase que resulte de tal j quisición y fecha en que deberá 
de^WneTeM’^ “’’l’íáTí”’ i ’’««■•’'da 'a mercancía, enten- ¡ 

I de 39 pesetas los 100 kilogramos, j diéndose que los interesados que I 
I siempre que se destine álaelabo- i dejaran de hacerlo así, renuncian I 
Ï ración del pan económico de que । á su derecho, y venderán sus ha- I 

setrataráenelapartadosiguieme. ' ’ i x ? enaeran sus iia. |
j Los Ayuntamientos, á estos

efectos, cuidarán de establecer la 
debida intervención en las fábri­
cas. ''

pendientes de recepción de trigo

. ) j V diuci All bus na*
riñas al precio de tasa señalad©

9.°

4.® Las Juntas provinciales de j 
Subsistencias, teniendo en cuenta 
que este margen de 11 pesetas de 
sobreprecio comprende el máxi­
mum de coste de transportes des­
de los puntos productore.s hasta 
la población más distante de és­
tos, cuidarán, en su caso, de es­
tablecer la reducción conveniente

Se autoriza á los /Alcalde.?: »
J) Para que permitan en sus ? 

respectivas localidades la fabri- j 
cación del pan denominado de ! 
Viena, el cual no estará sujeto á ! 
tasa. i

con relación á los gastos que co i 
el indicado motivo se originen en 
las localidades de sus respectivas | 
jurisdicciones. j

5.” Con la harina procedente 
de la única molturación que se 
autoriza, se fabricará una sola 
clase de pan, pero permitiéndose 
que se haga en las distintas for­
mas que actualmente se elabora.

ó.® El pan fabricado según se 
expresa en el apartado anterior se 
expenderá al mismo precio que el 
de la harina, con la sola excep­
ción de Madrid y Barcelona, don­
de podrá ser recargado en cuatro 
céntimos por kilogramo, y sin 
que, por lo tanto, en ninguna de 
estas dos ciudades pueda vender­
se á razón de precio que exceda 
de 55 céntimos el kilogramo. ¡

En aquellas poblaciones donde J 
el precio del pan sea corriente­
mente inferior al de la harina, se 
conservará éste, reduciéndole en 
la proporción en que se reduzca 
el de la harina, y conservando en 
todo caso la misma diferencia. I

7.® Una vez establecidas las ! 
tasas, los Gobernadores y los Al- I 
caldes fiscalizarán el movimiento I 
de los trigos y harinas, que no J 
podrán circular sin guías, y cono­
cido que sea el resultado ce las 
declaraciones juradas que en cum­
plimiento del Real decreto de 21 
de Diciembre último han debido 
presentarse, sólo se retendrán en 
cada localidad las cantidades de 
ambas substancias que previo ba­
lance de existencias y cálculo de 
consumo sometido á la Comisaría 
de Abastecimientos y aprobado 
por ella se estime necesario para 
el abastecimiento del punto don­
de radican, debiendo quedar lo 
que reste y constituya sobrante 
libre de toda traba para circular 
—salvo el uso de guías—, á la 
disposición de esa Comisaría, que <

I . pa**® Que obliguen á la ela- 
boración de un pan con mezcla I 
de harina única y de la de según- i 
da clase que resulte de la moltu­
ración de Ja extra, cuyo precio ¡ 
no excederá en ningún supuesto 
de 45 céntimos el kilogramo. La 
cantidad de esta clase de pan que 
se pondrá á la venta será por lo 

j menos del 10 por 100 de la totali- 
I dad del que haya sido elaborado 
I en cada tahona ó fábrica, y 
' C' Para que si tuvieran esta­

blecido un régimen determinado 
con los tahoneros para la venta 
de pan, puedan sostener los co­
rrespondientes contratos ó con­
venios hasta que por esa Corai- 

¡ saría se dé por terminado el pla- 
i zo que para la expendición de la 
harina á 55 pesetas los 100 kiio-
gramos, se fija en el apartado 10 
de las presentes disposiciones.

Estos acuerdos y cuanto se re­
lacione con la forma, peso y con­
diciones del despacho del pan,se 
ajustarán sobre las bases que fija­
das quedan, á lo que acerca del 
particular previene el artículo 23 
del Reglamento de 23 de Ñoviem- , 
bre de 1916, dictado para la eje- í 

vigente ley llamada ; 
de Subsistencias.

con carácter general en esta dis­
posición.

Los Alcaldes remitirán tales 
contratos á las Juntas provincia­
les de Subsistencias, la.s cuales, 
con el debido informe, las envia­
rán á su vez á esa Comisaría ge­
neral con el objeto de precisar el 
tiempo que ha de señalarse para 
la extinción de existencias en las 
condiciones determinadas en el

amónico, que es el abono quími­
co que principalmente requiere la 
precitada explotación, y además, 
el encarecimiento general de la 
vida, que ha traído consigo la 
perturbación que sufren los mer­
cado.? mundiales,

S. M. el Rey (q. 1). g.), de con­
formidad con lo informado por esa 
Comisaría general de Abasteci­
mientos, de acuerdo con su Conse­
jo de Ministros, y á propuesta del 
Presidente del mismo, se ha ser­
vido disponer:

1.® Se fija en 62 pesetas el pre­
cio de los 10© kilogramos de arroz 
.sin cáscara (blanco corriente), 
sobre almacén ó vagón en los 
puntos productores.

2.® Las Juntas provinciales de 
subsistencias, teniendo en cuenta 
los gastos de transporte, más un 
u^a^gen de 15 por 10© como bene­
ficie máximo, distribuido entre 
el almacenista y el detallista, pro­
pondrán á esa Comisaría gene­
ral de Abastecimientos los precios 
reguladores que para el arroz 
debe regir en sus respectivas lo­
calidades, sin que tales precios 
puedan ponerse en vigor hasta

primer párrafo de e&te apartado. 
11 Adquiridas las harinas en i 

las condiciones establecidas en el 
precedente apartado, no se per- * 
mitirá durante el indicad© plazo ' 
que ha de fijar esa Comisaría, ?

I que los panaderos aumenten el 
i precio actual del pan. i
I 12. Los infractores de las pre- ’ 
I sentes disposiciones que empeza- * 
I rán á regir, para Madrid, desde * 
' el día siguiente al de su inserción • 

en la Gaceta, y en las demás po- j 
. blaciones al siguiente día del en , 
! que se publiquen en el Boletín 
i Official de las provincias respec- ¡ 
tiyas, serán castigados con suje- 
ción á lo prevenido en el artículo ' 
adicional de la Ley de 11 de No- : ó convenios que tuvie-
viembre de 1916». ’ ran formalizados los productores

De Real orden lo digo á V. E. con anterioridad á esta di.sposi-
i para su conocimiento y deaiás ’ ción, siempre que de aquéllos re-efectos. Dios guarde á V. E. mu- * suite oue aI armó lo.- J ,
Î chos años. Madrid, 7 de Marzo * destinado al

1712. i consumo de una provincia seven-

tanto que por el Gobierno y me­
diante propuesta de esa Comisa­
ría, se conceda la oportuna apro­
bación, según se determina en el 
apartado 2.® del Real decreto de 
esta Presidencia, fecha 8 del co­
rriente.

3.” Se autoriza á dichas Jun­
tas provinciales para respetarlos

con anterioridad á esta disposi-

: de 1918,
EL MARtUÉS DE ALHUCEMAS.

Señor Comisario general de Abas­
tecimientos.

’ de a^precio inferior que al que 
í resulte de la tasa, y

I 4.® Las infracciones de estos 
preceptos se considerarán en vi­
gor desde el día siguiente al en

presente que las ■ 
fabricas cuentan con grandes 
existencias de harina, producida.? ii

precios , el sentido de que se regularícele” 
uperiores a los de tasa, y que no precio del arroz:

sena, por lo tanto, justo impo- i ~ 
nerlas una pérdida que tal vez 
ocasionaría la ruina de la indus

Excmo. Sr.: Vistas las peticio­
nes formuladas por cosecheros, 
comerciantes y consumidores, en

Considerando que si bien el
arroz no es una substancia ali

ocasionaría la ruma de la indus- mentida de tan general consumo 
tria, como regimen transitorio se - - - -en nuestro país como el trigo, sinestablece.que durante el plazo ; embargo, el hecho de que erlab 
que necesite esa Comisaría para ’ gunas regiones constituya la base 
conocer el resultado que ofrez- - ’ ’• •-
can las relaciones juradas que de­
ben presentarse oon arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 
21 de Diciembre último, y para 
poder decretar la incautación de 
trigos al precio de tasa, si hubie­
se resistencia á la venta de los 
mismos, los fabricantes quedarán 
obligados á vender sus existen­
cias de harina llamada panadera 
al precio de 55 pesetas los 100 ki­
logramos sin envase, y á moltu­
rar los trigos recibidos y que re-

i que se publiquen en el S&leiín 
i Oficial de cada provincia, y se* 
I rán castigadas con arreglo á lo 
: dispuesto en el artículo adicional 
■ de la Ley de 11 de Noviembre de 
’ 1916.

j de la alimentación de las clases 
' obreras, aconseja la conveniencia 

de que intervenga el Gobierno á
. fin de señalar á dicho cereal un 
■ precio justo en lo factible que sir- 

va para contener el alza que es-
. perimenta constantemente v re- , 
. gulaYizar, por lo tanto, el merca- | 

do nacional en este punto; y j
I Considerando que ese precio, |

í De Real orden lo digo á V. E. 
’ para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. E. rau- 
{ chos años. Madrid, 7 de Marzo 
■ de 1918.

ALHUCEMAS
j Señor Comisario general de 
I Abastecimientos. .

f (GciGëici del día 8 de Marzo.)

para que sea remunerador, debe j
, determinarse sobré la base de i 
j causar el menor perjuicio á los j  --------------- -------- ——

labradores que se dedican á esta | Logroño.—Imp. Provincial


